
DECRETO Nº 041/09 
 

VISTO: 
           La presentación efectuada por el Centro Educativo Gral. José de San 
Martín de esta localidad, en relación al proyecto educativo de dicha Institución, 
que se denomina “Entre tu cultura y la mía”; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según informa la dirección del establecimiento, dicho 
proyecto se podrá implementar para capacitar a los docentes de los distintos 
niveles educativos de nuestra localidad y alrededores, con la participación de 
integrantes de distintas comunidades aborígenes del país; 
                                   Que el objetivo del proyecto es valorar y recuperar nuestra 
cultura, promoviendo la integración, articulación, igualdad de oportunidades y 
derecho a la identidad,  todo lo cual resulta un aporte relevante al desarrollo de 
nuestra comunidad; 
               Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE DE INTERES MUNICIPAL, al proyecto de identidad 
que lleva adelante el Centro Educativo Gral. José de San Martín de Capilla del 
Monte, denominado “ENTRE TU CULTURA Y LA MIA”. 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado  por el Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 17 de abril de 2009.- 
Firmado:   OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                    SEC.GOB.                        INTENDENTA MPAL.                            


